
poblaciones además de la ciudad de Mérida: Alange, Aljucén, Arroyo de San Serván, Cala-
monte, El Carrascalejo, Cordobilla de Lácara, Cristina, Don Álvaro, Esparragalejo, La Garrovi-
lla, Guareña, Manchita, Mirandilla, La Nava de Santiago, Oliva de Mérida, Palomas, Puebla de
la Reina, San Pedro de Mérida, Torremayor, Torremejía, Trujillanos, Valdetorres, Valverde de
Mérida, Villagonzalo y La Zarza. Afecta la modificación a la denominación de la asociación
que pasa a ser “Asociación de Empresarios de Mérida y Comarca”.

En el expediente obra requerimiento a sus promotores de fecha 7 de julio de 2008 para la
subsanación de deficiencias contestando al mismo con fecha 23 de septiembre de 2008.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas, esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en esta dependencia (1.ª planta, Avda. de Huelva, 6, Badajoz), y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, ante la Sala
de lo Social del Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido por los artículos 2i), 7a),
11b), 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (BOE de 11 de abril). 

Mérida, a 3 de octubre de 2008. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 30 de septiembre de 2008 por el que se hace pública la
adjudicación del suministro de “Material fungible: agujas, catéteres, trocares,
bisturíes y jeringas”. Expte.: CS/04/1108000693/08/CA. (2008084048)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de Salud de Llerena-Zafra.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: CS/04/1108000693/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de material fungible: Agujas, catéteres, trocares,
bisturíes y jeringas.
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c) Lote: Sí.

d) Plazo de vigencia:

e) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 53,
(17/03/08), DOUE n.º 2008/S 43-059439 (01/03/08) y BOE n.º 64 (14/03/08).

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 318.194,36 €.

5.- GARANTÍAS:

a) Provisional: 2% del importe licitación.

b) Definitiva: 4% del importe adjudicado.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 6 de agosto de 2008.

b) Importe de adjudicación: 263.428,80 €.

c) Contratistas:

LOTE EMPRESA IMPORTE

1 Smiths Medical, 4.560,00

2 Comercial Extremeña Hospitalaria 19.872,00

3 Becton Dickison, S.A. 10.089,50

4 Vygon, S.A. 7.180,00

5 Comercial Extremeña Hospitalaria 16.000,00

6 Becton Dickison, S.A. 19.060,00

7 Desierto 0,00

8 B. Braun Medical 42.282,00

9 Comercial Extremeña Hospitalaria 2.723,30

10 Becton Dickison, S.A. 25.299,00

11 Becton Dickison, S.A. 7.245,00

12 Desierto 0,00

13 Smiths Medical España, S.R.L. 7.680,00

14 Menarini Diagnósticos, S.A. 3.000,00

15 Desierto 0,00

16 Becton Dickison, S.A. 10.000,00

17 Covidien Spain, S.L. 31.440,00
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18 Desierto 0,00

19 Vygon, S.A. 9.530,00

20 Dextro Médica, S.A. 3.000,00

21 G.E. Healthcare España, S.A. 31.882,00

22 Biogen Diagnóstica, S.L. 10.486,00

23 Izasa Distribuciones Técnicas, S.A. 2.100,00

Llerena, a 30 de septiembre de 2008. El Gerente del Área de Salud de Llerena-Zafra,
MANUEL E. FERNÁNDEZ TARDÍO.

AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 30 de mayo de 2008 sobre Estudio de Detalle. (2008084115)

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de mayo de 2008, aprobó definitiva-
mente el Estudio de Detalle de parcelas PR-1, PR-2 y PR-3 de la Unidad de Ejecución 300
“Camino Husero” de Almendralejo, promovido por Diseños y Construcciones de Extremadura,
S.L., y redactado por el arquitecto, D. Félix Cuadrado Caballero.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 140.6 del Reglamento
de Planeamiento Urbanístico.

Almendralejo, a 30 de mayo de 2008. El Alcalde, JOSÉ M.ª RAMÍREZ MORÁN.

• • •

ANUNCIO de 2 de junio de 2008 sobre declaración de viabilidad de la
transformación urbanizadora de la Unidad de Ejecución n.º 183 del Plan
General de Ordenación Urbana. (2008084118)

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de mayo de 2008, al punto 2.º de la
misma, relativo a consulta previa sobre la viabilidad de la transformación urbanizadora de la
Unidad de Ejecución n.º 183 “El Carneril” del PGOU, acordó: 

“Primero. Declarar la viabilidad de la transformación del suelo objeto de consulta, en los
términos indicados en el informe del Sr. Arquitecto Municipal.

Segundo. Establecer la ejecución por Gestión Indirecta mediante el sistema de compensación. 
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